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míenlo de oficio.
Núm. 168.

de Pedro.—La designación es como si
gue: Se tendrá por punto de partida una 
escavacion que se encuenda á los 24 
metros al E del algihe de la casa mo
rada del espresado Mariano Guasch de

lo dispuesto en el artículo 38 del re
glamento de 17 de mayo de 1865, 
anunciarlo al público por medio de es
te periódico oficial, á fia de que que
den enteradas las personas ó corpora-

GOBIERNO d e l a  pr o v in c ia

DE LAS ISLAS BALEARES.

kbinis'racion local. — íircalar. — 
Habiéndome encarecido el Exmo. Señor 
i'a¡iikin general de est s islas la nece- 
áüj di1 que los Alcaldes de los pue- 
B den conocimient i á los goberna
dores militares respeclivos inmediata- 
WGle que en alguno de dichos pue
blos ocurra el fallecimiento de cual- 
Waindividuó del ej rciio, ya perle- 
B5zca á la reserva ó se encuentre en 
W servicio espero que teniendo V. 
Píenle esta circunstancia no omitirá
P°-su parle al mas exacto cumplimien- 
10 e|i los casos á que se refiere esta 
’*■ Palma 28 de julio de 1870. 
^séSánchez Tagle.

1870.

" Alcalde de

Núm. 169.

Pedro: junto á dicha escavacion se colo-. ( iones á quienes pueda interesar. Palma 
caíala 1 /estaca; á los 260 metros de 29 julio de 1870.—José SánchezTagle.
esta en dirección N. se colocará la 
2.a estaca, junto al mojon S. de la per
tenencia Belleza’, á los 300 tnelrus de 
esta entre N y N. O. se colocará la 3/ 
estaca, junto al mojon O. déla referida 
pertenen ia; á los 440 metros de esta 
y al mismo viento se colocará la 4.a 
estaca, al lado O de la pertenencia San 
Juan Bautista 2J; á los 2O0 metros de 
esta en dirección 0. se colocará la 5/ 
estaca; á los 700 metros de esta en di
rección S. se colocará la 6.a estaca; y 
álos 300 metros de esta en dirección 
E. se encontrará la 1.a estaca, quedan
do a¿í determinado el perímetro de la 
pertenencia, que comprende 21 hectá- 
re. s ó sean doscientos dos mil metros 
cuadrados. .

29 julio de 18*70.—José SánchezTagle.

Núm. 171.

de Palma á Pueri l Golom durante el año 
económico de 1870-1871, fe compromete 
á ("inar á su c^rga los mencionados aco
pios con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de....... (Aqui la proposición que se haga; 
adviniendo que la cantidad debe escribirse 
con letra y se uesesiiinará aquella que no 
reuna este requisito.)

(Fecha y firma del interesado.)

Seccion de Fomento.—Carreteras.— 
En virtud de ló dispuesto por la Dirección 
general de Obras púb icas, Agricultura, 
Industria y Gome/ció, he señalado el día 
16 de agosto próximo á las doce do su 
mañana pura la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales ne
cesarios durante el año económico de 1870
1871 para conservación <’e*Ia carretera de 
Palma á Pucrlo-Colom, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de seis mil selecien- i 
tas seis pesetas dos céntimos.

La subasta tendrá lugar en este gobier- ' 
no, en b s términos prevenidos en a ins

i truccion de 18 de mayo de 1852; y para 
conoi imiento del público se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento el pre
supuesto y pliegos de condiciones faculta-

Núm. 112.

DIPUTACION l’ROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.— En cumplimiento de lo 
' dispuesto en la real orden de 22 de 
mirzode 1^50, inserta en el Boletín 
oficial núm. 2705, ha resuello la Dipu- 

• (ación provincial de acuerdo con el se- 
1 ñor comisario de guerra inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

I Pesetas. Cénts.

Por tanto, he acordado, según pre
viene el artículo 22 de la vigente ley de 
minas admitir dicha instancia salvo me- tivas económicas que ha„ d6 re ir en U 
jor derecho disponiendo se fijen edictos contrata.
en la tabla de anuncios de este Gobier- < Las proposiciones se presentarán en plie-' Rac¡on de pan de 70 decá- 
no y en la de la alcaldía de Sla. Eula- ! gos cerrados, arreglándose exactamente al 
lía, insertándose ademas en esle perió ■ i modelo adjunto.iuuhiuuu.iol  aui lilao cu pciiu • j lliUUclu dUJUlJIU.

i —Minas. —Por ¡ dico oficial á fin de que denlro de los ; La cantidad que previamente hade enn-
j l0> D. José María García Hernán- ' sesenta días siguientes al de su apaíi- signarse como garantía para tomar parte

Plural de Cartagena y vecino de I ciOn presenten en la Sección de Fomento en la subasta, será la de setenta pesetas,
ciudad, habitaiíle en la calle déla sus oposiciono', los que se conside- i cuyo depósito podrá hacerse en metálico

le^IDa núm.0 58, ha presentado con . ¡en con derecho al todo ó parle del ler- 
u,)a solicitud pidiendo el , reno registrado y los tiernas que tuvie- 

y propiedad de una per.enen- ren que reclamar, en la inteligencia que 
^mineral plomizo con el líluíode ¿fl ’ pasado este ¡lazo no serán admitidas

ó acciones <ie c-imiaos, debiendo acompa
ñarse a c .da pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

gramos...........................
í Ración de cebada de 6‘9 
1 mil 375 litros. . . .
Kilogramo de paja . . . 
Litro de aceite . . . . 
Ki ógramo de leña . . . 
Kilogramo de carbón . .

Palma 28 de julio de

»
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1870.—El
t 'i"" --------------- v , |i«<iui> via<*u uv En el caso que resultasen dos ó mas Vice-presi lente, José

Lívida, en terreno de propiedad sus reclamaciones—Palma 29 julio de proposiciones iguales se celebrará en el i " ” ‘
Rosich.—P. A.

| lüliouv UV p.vpivuuu

j? pse Costa de José, E dalia Guasch i 
eéro, vi .da de José Cusía de Ma- 

m,0, y 'le Vicente Torres de Pedro;

—José Sánchez Tagle. acto, únicamente entre sus autores, una

■érmino municipal de Sla Eu- 
x "lza) y parage denominado LaAr- 

.¿^f'-'yUnda al N. con tierras del 
. (do Vicente Torres de Pedro; al O.

fiel mismo, con las de Bar-

Núm. 170.

segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la c iada instrucción tiján- 
dose la primera puja por lo ménos en 125

de la I).—El secretario, Silvano Font y 
Münianer.

pesetas y quedando las demás á voluntad
Sección de Fomento.—Montes.—Ha- ' de ios Imitadores con tal que no bajen de

Núm. 173.

hiendo sido aprobado por este gobier- 25 pesetas. Palma 2G de julio de 1870.
Gel mismo’ con las üe Ba11” no’ en 31 de marzo último, el deslinde J°sé Sánchez Tagle.

;. p^Misé y con las d^ Mariano Costa parcial del monte común de Alcudia 
'lari^r0’a^- con tierras de Antonio llamado «de San Martin» en la parle 
<r¡ar? Antonio y con las ue ios reie-1 que anua con ios preuiu» uc uu «u

h J°S^ ^osla 1,6 dosé y Eulalia Siona y Óscols, y señalado por el inge-
leR^ de Peuro; y al E con las per- niero J’efe de este distrito forestal el dia esta provincia, y de los" requisitos y con- 
^liVS¿!'^Cransíl' Belleza^ .vmJuan ‘ 11 de agosto próximo para las opera- diciones que se exigen para la adjudica- 
fWer i y con monte de Mariano clones del amojonamiento de dicho ^un en pública subasta de los acopios ne-

io y con las de los refe-; que linda con los predios de Ca na

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Modelo de pi oposición.

D. N. N.... vecino de.......... enterado 
del anuncio publicado por el gobierno de

Las Direcciones generales de conta
bilidad y propiedades y derechos del 
Estado, en orden circular de fecha 21 
del actual me dicen lo siguiente:

«Por el ministerio de Hacienda se4"asrl t" ’ Y con monte de Mariano ciones oei amojonamieuiu uc uicuv pión en pumica subasta de ios acopios ne- «rur ei se
' 1 oe Pedro y de Vicente Torres 1 deslinde; he acordado, con arreglo á „ cesarlos para conservación de la carretera ha comunicado á estas Direcciones ge-
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nerales con fecha 23 de junio próximo 
pasado, el decreto de S. A. el Regente 
del Reino que dice asi:

«En vista de 1 s razones que me ha 
expuesto el ministro de Hacienda, y de 
conformidad con el parecer del conse
jo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

ArL L° Son aplicables á la exac 
cion de los débitos por rentas, pensio 
nes y plazos de ventas de bienes na
cionales, las disposiciones de la ins 
tracción de 3 de diciembre de ISGÜ, 
dictada para los procedentes délas con
tribuciones é impuesto que la misma 
menciona.

Art 2.° Además de las cantidades 
que están señala las en concepto «le 
dietas álos comisionados de apremio, 
por razón de su com tido, se exigirá el 
6 por 100 de interés anual en concep
to de demora á los deudores; debien
do aplica: se ai Tes ¡ro este recargo, y 
figuran lo en las cuentas del mismo co
mo productos eventuales del ramo, 
que se liquidarán al plazo respectivo.

Art. 3 0 Los intereses de demora 
respecto délos plazos y créditos venci
dos hasta el dia, se computarán á con 
lar desde 20 dias después de la publi
cación del presente decreto; y respecto 
de los plazos y créditos que en lo su
cesivo venzan, á contar desde el dia en 
que seanexigibles, con arreglo al artí
culo 164 de la instrucción de 31 de 
mayo de 1855.

ArL 4.° El- apremio á los deudores 
por plazos de ventas de fincas y por los 
intereses de demora á que se refieren 
los dos artículos anteriores, se dirigirá 
siempre contra las adquirid >s del Es
tado y de que procede el débito, sin 
perjuicio de encaminar también la ac
ción ejecutiva contra los restantes bie
nes del deudor, si los hubiere, por el 
orden establecido en el art. 949 de la 
ley de enjuiciamiento civil.

Art. 5.° Las administraciones eco
nómicas á quienes loca la ejecución de 
las anteriores prevenciones quedan 
responsables, no sólo de su puntual 
observancia, sino también del pago 
mancomunadamente con los deudores, 
de los intereses de demora, si pur né ■ 
gligencia ú otras causas dependientes 
de su voluntad, consienten términos 
mas largos en los procedimientos que 
los que las leyes establecen,

Art. 6.° Las fincas del Estado que 
en adelante sean declaradas en quiebra 
por falla de plazos sucesivos al prime
ro, se considerarán para los efectos de 
su nueva venta como no subastadas an
teriormente, volviendo por tanto á que
dar en la misma situación que las pen
dientes de primer remate.

Art. 1.° Las operad nes prelimi 
nares de tasación y capitalización á que 
deberán sujetarse, y las subsiguientes 
de subastas y pagos «leí precio del re
mate, se ajustarán á las prescripciones 
generales de las leyes desam -rlizadoras, 
en igual forma que se verifica respecto 
de las fincas que salen por primera vez 
á la venta.

Art. 8.° Son aplicables en conse
cuencia á las referidas fincas en quie
bra las disposiciones -leí real decreto 
de 23 de agosto de 1868, excepto en 
la parte modificada por el presente, 

respecto á subastas abiertas; y lo son 
asimismo las órdenes é instrucciones 
vigentes sobre admisión de bonos del 
Tesoro para el pago de las fincas com
prendidas en el art 6.°

Art. 9.° Los primitivos comprado
res de las. fincas que se declaren en 
quiebra por no pagar los plazos suce
sivos al primero, quedarán responsa
bles á satisfacer las diferencias que re
sulten entre el precio del primar remata 
y el que se obtenga en la subasta en 
quiebra, asi como también las que en 
su caso resulten, si este no se pagase 
en metálico y sí en bonos del Tesoro ú 
otra clase de papel, entre el valor de 
los mismos á precio de cotización en el 
dia de su entrega en caja y el de emi
sión de estas clases de valores pú
blicos.

Art. 10. Verificadas sin resultado 
las cuatro subastas, ó las cinco en su 
caso, que previenen los artículos 1.° y 
6.° del real decreto de 23 de agosto de 
1868, la Dirección acordará, según lo 
estime mas convenienteá los intereses 
del Estado, la retasa de la finca por 
peritos distintos de los que hicieron el 
primer justiprecio, ó que quede abier
ta la licitación en los términos estable
cidos en el art. 7.° del citado real de
creto; pero en este último caso na se 
a milirá proposición que no cubra el 
30 por 100 del tipo por el cual se 
anunció la finca en la primera subasta.

Art 11. * Si ejecutada la subasta 
abierta bajo la proposición más alta 
«lelas presentadas cubriendo el expré
salo tipo del 30 por 100 no resultare 
postor que la mejorase, será obligato
ria parael Estado la adjudicación d la 
finca á favor del autor de dicha pro
posición, con tal que entre la Direc
ción general de Propiedades y dere- 
rechos del Estado y su sección de le
trados, ala cual se oirá siempre en es
tos casos, hubiere conformidad para 
proponerá la junta superior de Ventas 
la adjudicación, á tenor de lo que se 
establece errel final del expresado ar
tículo T0 del mencionado real decreto.

Art. 12. El gasto qué ocasionen 
las nuevas tasaciones de fincas decla
radas en quiebra se satisfará por los 
primitivos compradores de las mismas, 
y el de los justiprecios ó retasas en su 
caso para las de subastas abiertas de 
fincas que no procedan de quiebras por 
sus rematantes.

Art. 13. So declaran sin efecto al
guno los remates celebrados de fincas 
en quiebra y en subastas abiertas, cuyas 
adjudicaciones no se hubieren acorda
do por la junta superior de Ventas á la 
fecha del presente decreto.

Art. 14. El ministro do Hacienda 
queda facultado para expedir las ins
trucciones nec sarias á su cumplimien
to, y para resolver las dudas que pue
dan ocurrir en su aplicación. — Dado 
en Madrid á veintitrés de junio de mil 
ochocientos setenta.—Era rcisco Serra
no —El ministro de Hacienda, Laurea
no Figuerola »

Al trasladarlo á V. S., han conside
rado conveniente ambos centros direc
tivos, hacerles las siguientes preven
ciones: •

1 / Que como demuestra el texto 
de los artículos 2/° y 3.° de dicho de

creto, comparados, la penalidad apli
cable á los deudores por bienes nacio
nales, se reduce al pago de las dietas á 
los comisiona los de apremio, y al de 
6 por 100 de demora establecido en el 
citado art. 3.°

2 .a . Cumplido el niazo de 25 dias 
que concede el art 164 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855, y háyase 
expedido ó no el despacho de apremio 
inmediatamente para hacer efectivos los 
débitos por los conceptos de censos, 
pensiones, rentas y plazos de venias de 
lincas, se exigirá el 6 por 100 de inte
rés anual en concepto de demora, á con
tar desde el siguiente dia al en que se 
cumplieron dichos 25 «le término, has
ta el en que ingres«* el importo del pla
zo, renta, pensión ó censo en la caja de 
la administración económica, si os en 
ella don le debe hacerse efectivo direc- 
lamenle el débito, ó hasta el dia en 
que el subalterno del partido corres
pondiente, haga constar por medio de 
recibo«) carta «le pago que el deudor 
ha v«eriíicado el pago de la renta, pen
sión ó censo.

3? Cuando el censo, pensión ó 
rema haya de recibirse en granos ó en 
cual ¡uiera otra especie, se exigirá en 
metálico el importe del 6 por 100 de 
interés anual por la demora, practicán
dose al efecto la reducción de la espe
cie á metálico, lomando por tipo el pre
cio medio que haya tenido aquella en 
el mercado de la capital del partido el 
dia anterior al de la entrega, cuya cir
cunstanciase justificará por los fun- 
cionari'>s encargados de la cobranza, 
con certificación del secretario del 
ayuntamiento, autorizada con el visto 
bueno d 1 alcalde.

4 .a Se consideran vencidos para 
los efectos déla cobranza y de la exac
ción del citado 6 por 100 de interés 
anual, los plazos adelantados que por 
los conceptos anteriores y con arreglo 
á lo estipulado en sus contratos, de
ben satisfacer al Tesoro público los ar- 
rendnanos de fincas, rentas y demás 
derechos «leí Estado.

5 .a Cuando por consecuencia de 
no haber podi lo hacer efectivo los ar
rendatarios de las rentas y foros en 
las provincias de Lugo, la Coruña, 
Pontevedra, Oviedo y Orense algún dé- 
Lito, ex¡)ida la administración econó
mica dorres pon (Rente , despachos de 
apremio, se exigirá el 6 por 100 de in 
teres anual á los deudores, desde el dia 
en que á dictaos arrendatarios hayan 
llamado por avisos ó edictos á la reali ■ 
zacion do los débitos en ios pueblos 
señalados por los citados arrendatarios 
para verificar la cobranza, hasta el dia 
en que estos se hayan hecho cargo de 
las referidas rentas ó aforos. En este 
caso, el importe de interés anual se co
brará en la misma forma que se esta
blece en la prevención 3.a, si el débito 
procede de granos ó de otra especie.

6 .a Si las rentas y foros de las cin
co provincias antes citadas, se cobran 
por los adminislrailores subalternos de 
los partidos, se observarán para su co
branza y exa cion del 6 por 100 de in
terés anual en concepto de demora, las 
prevenciones 2.’ y 3.a
' 1.a Los ingresos que tengan lugar 
en las cajas del Tesoro por consecuen- 

cía de lo dispuesto en el art. t 
preinserto decreto, se aplicarán*? ?e* 
relaciones y cuentas de Reñías n\ -s 
cas dentro de la llave de diferente01 
rechos del Estado, bajo el epígrafe e" 
nuscrito siguiente: Intereses 
100 de demora por producios de' 1'0)110^ 
i*ropiedades que marca el art 2 o?, 
debelo de 23 de jumo del presente ano

8 .a Debiendo dirigirse la 3^ 
ejecutiva, á la vez que contra la Gq ' 
adquirida del Estado, contra los bieDe< 
particulares del deudor, se suspen¿ 
la subasta en quiebra, hasta que el nr¿. 
cedimiento ejecutivo demuestre qué 
es posible obtener el cobro del descu. 
bierlo que lo motivó ya por no ser su. 
ticientes los bienes embargados, ya por I 
no poderse verificar su venta. “

|3l 
drá

¿onóo
'jismo

3t

Las 
pede 
¡o el 
preces 
loan i

9 .a Se encarga muy especialmente 
á las administraciones económicas li 
puntual observancia de lo prevenido 
en el art. 5.° del decreto, adviniéndo
les que los indicados intereses de de
mora deberán ingresarse pur mediod, 
Cargaréme, en la forma y con la apli
cación en la prevención 7.a

10 .a Los gastos de tasación de fin
cas declaradas en quiebra, serán sa
tisfechos por sus r matantes en igual 
forma y bajo las mismas reglas y dis
posiciones que rigen para las demL 
que se sacan á venta por primera vez, 
sin perjuicio de que se exijan en su dii 
al quebrado, juntamente con los dema? 
gastos que ocasione aquella, los dere
chos de segunda tasación, que serán 
estos satisfechos, por de pronto, por 
losrem tantos de las fincas subastadas 
en quiebra. -

11 .a Por consecuencia de lo dis
puesto en el art/ 13 del mencionado 
decreto, se devolverán por separado y 
prontamente á esa provincia, los expe
dientes que radican en este centro cor
respondientes á fincas en quiebra y su
bastas abiertas, cuyos remates sed/ 
claran sin efecto alguno por no Labe
los aprobado la junta superior de men
tas á la fecha del 23 de junio prox’W 
pasado , y sus enajenaciones deberá 
V. S. poner en práctica inmedialani^ 
te, con arreglo al art. 7.° del cita1 
decreto. ,■

12 .a Y por último, encargan, 
V. S. estas Direcciones genera‘e|r 
sirva disponer se dé la mayor Pul) 
cidad posibleá la presente circular J 
los medios establecidos, á fin do*!^ 
lodos aquellos á quienes ipeum 
cumplimiento, no aleguen ignora’ 
dándó parte al centro de 
del recibo de la presente, á la b 1 
dad posible.»

Lo que he dispuesto 
el Bolélin oficial de la prov^f111^ de 
conocimiento del público y o ((c|8 
que las personas á quienes coo1!-^ 
preinserta orden, no den log31 |a0]i5- 
se les impongan las pon s de 
ma se imponen. Palma 26 de J 
1870.—Juan M. Martin.
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Núm. 174- ' 2
No habiéndose presentado ücd® sa|¡na5 |¡ 

tomar parte en el arriendo de \oracion r 
de Ibiza y Tormentera para la
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i pn la presente temporada, se anun- 
! 1 núblico una segunda subasta que 
‘u Lar el miércoles tres del próximo 
' o en el local de la Administración 
Cómica á las 12 de su mañana bajo el 
^mo pü^0 (le condiciones publicado en 
Ír o* oficial dti la provincia número 
¿ fecha 18 del actual con la rebaja de 
, ¿ p .r 100 del tipo que sirvió de pro-

|a primera, quedando reducido este 
866 pesetas 98 céntimos.

‘Lpersonas que deseen tomar parte, 
r|ieden verificarlo en el modo y forma que 
; el indicado pliego de condiciones se 
Acepto1’- Palma 29 de julio do 1870.— 
loan M. Martin. • 

Núm. 175.
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Lajün’a de la Deuda pública, en comu- 
gicacinn de 8 del actual se ha servido co- 
¡BUQicarnie la orden siguiente:

«Por el ministerio de Hacienda so ha co
munica ¡o á estas oficinas con fecha 6 del 
tómenle mes el siguiente decreto:

limo. Sr.: El Regente del Reino se ha 
servido espedir el decreto siguiente:

En atención á las razones que me ha es- 
pueso el mimstrude Hacienda, de acuerdo 
con el conejo d-- ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede el improroga
ble plazo de seis meses á contar desde la 
publicación do este decreto en la Gaceta 
del Gobierno ó en los B detines oficiales de 
las respectivas provincias, para que los 
interesados quo se consideren con derecho 
i indemnización por haber adquirido de la 
Coiona á titulo operoso alguno de los ofi- 
cmsáquc se refiere el artículo primero 
d?l decreto del Gobierno provisional de 
treinta de noviembre de mil ochocientos 
ásenla y och >, acudan á reclamar un re
conocimiento á la Dirección general de la 
Deuda ó á las Administraciones económicas 
^elas respect vas provincias.

■ht. 2.° A las instancias quo los in-
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Núm. 176.

tesados presenten solicitando el recono- ¡ 
diento de sus créditos, unirán, acompa- 
Molos con dobles facturas, las cédulas 
guales y do confiimacion asi comocual- 
Nrotro documento que acredite su de- 
'íchoy personalidad.

árl. 3.° Asi en las oficinas centrales 
uGa Deuda como en las Administraciones 
Cómicas de las provincias se abrirán 
^¡slros en los que con la debida distin-

v claridad se consigue el nombre del 
acr6edor y el mi apod rado, si la recla- 
ü'acte no se hace d reciamente por el po-

del oficio, la focha déla instancia 
lde su presentación en la respectiva 

Hdencia asi ( orno el número y clase 
06‘os documeftos que se acompañen. 
■ í.° En el acto de recibirse las
'Alicias por las oficinas procederán es- 

comprobar, á presencia de los iuie- 
<Sail0s, los documen os que acompañen, 
íí1 *as facturas de su referencia y hallan 
?los conformes les devolverán una do di- 
.‘as facturas con el oportuno recibí para 

i ‘ rguardo.
: Art- 6.° Las Administraciones econó- 

l'cas de las provincias remitirán desdo
á |a Dirección general de la Deuda 

tj Ampiar del Boletín oficial en quo so 
- d oportuno llamamiento á estos aeree- 

f, Cs Y meosualmenle lo harán de las ios-
y docuumenlos que hubiesen reci- 

UQbfiante el mes anterior, acompañando
I Bonilelacion general en que so consigne el 
i de 1*os respectivos interesados y el 

la ?\aP°dcrados en su caso, la fecha de 
' r»Vesi:Dlaci°n de la instancia y el nume- 

documenlos quo á cada uñado ellas

se acompañen, en el concepto de que la 
remisión de las que se presenten el ú'timo 
mes en que cumpla el plazo fijado para 
esla clase de reclamaciones, habrá de ha
cerse precisamente por el correo del dis 
siguiente al en qu** venza el referido plazo.

Art. 6.° La Direccon general do la 
Deuda anotará en el mismo libró-regiRro 
que abra para sentar las instancias que en 
ella se pr senlf-n directamente, las que ie 
vayan remitiendo las AdminMraciones eco
nómicas de las provincias y luego quo es
tén sentadas las de la última remesa, cer
rará definitivamente el registro con la de
bida formalidad, autorizándose la nota en 
que asi se consigne por el jefe del Depar
tamento de Liquidación con el V.° B.° del 
Director general, dando después cuenta al 
Gobierno con remisión de un estado de
mostrativo del número do las instancias 
presentadas, interesados que reclaman é 
importe de los créditos para en su vista 
proceder á lo -}ue corresponda. Con igua
les. formalidades se cerrarán los libros- 
registros que se abran en las Administra-^ 
ciones económicas do las provincias aulo 
rizándose las notas en que asi se consigne 
por el jefe económico y el de Intervención.

Dado en San Ildefonso á cinco julio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Hacienda, Laureano 
Figueroa. . , ;

De orlen de S. A. lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto so publique en este 
Boletín oficial, á fin de que llegue á noti
cia de los interesados y puedan presentar 
al objeto que se exprese en la primera or
den las instancias que les convegen den
tro el plazo improrogable que so les con
cede. Palma 26 de julio de 1870.—Juan 

, M. Martin.

La Dirección General de*Coniribucio- 
nes coa feeha 12 del actual me dice lo si
guiente:

«Dirección General de contribuciones. 
—Contribución Industrial.—Circular. 
—Número 7.—Con esta fecha dice esta 
Dirección general á los Administradores 
económicos de Soria y Huesca lo si
guiente:

« El Excmo. Sr. Ministro do Hacienda ba 
comunicado á esta Dirección general con 
lecha 30 de junio último la órdefi que si
gue:—«Excmo. Sr.—Hédado cuenta al 
Regente dtl Remo del expediente consul
tado á este Ministerio y promovido pur va
rios dueños y empresarios de diligencias 
pidiendo explicaciones sobre el mo lo de 
contribuir por las caballerías que bajo el 
epígrafe de «Traspones» comprende la 
nueva Tarifa 2.a; y también por las Ad
ministraciones económicas de Soria y 
Huesca consultando sobre este mismo par ’ 
ticular; y en vista do cuanto resulta del 
citado expediente, conformándose S. A. 
con el diclámen do la Comisión nombra
da para la reforma de la Contribución in
dustrial, y también con el parecer de 
V. E., se ha servido resolver: que de
vengan ochenta, y nueve pesetas cada una 
de las caballerías que forman el tiro y ar
rastran el coche; y Deintey seis pesetas ?e- 
par adamen te, cada una de las cabañerías 
quo los empresarios y dueños de diligen
cias tienen preparadas en la línea para 

. mudar de tiros; con cuya declaración yue- 

. dan estimadas y resueltas cuantas ícela 
s maciones ó dudas puedan ocurrir con res

pecto á la interpretación del epígrafe de 
> «Trasportes» de la Tarifa ya mencionada.

De orden de S. A. lo digo á V. K. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 
—Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, t

«Lo que este Centro Directivo traslada 
á V. S. para iguales fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de julio de 1870.—El Director, 
Juan García de Torres,»

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar. Palma 28 do julio de 1870.—. 
Juan M. Martin.

Núm. 177.

AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El repartimiento de la contribución ter
ritorial para el actual año econói'úco de 
1870 a 1871, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este ayuntamiento por espa
cio de seis dias, á contar desdo el 27 de 
los corrim es, á efectos de reclama ion. 
Afta 2o julio de 1870. — P. A. del A.—- 
Juan Juan, secretario.

Núm. 178.

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El reparlimienlo de la contribución de 
inmuebles correspondiente al año econó- „
mico de 1870 á 1871 estará de manifiesto | El presidente, Podro S. Bullan.—P. A. 

‘ " del A.—Guillermo Ordincs, secretario.en laSecreiaría do esto ayntamiento desde 
el 28 de este ü k s  al 2 do agosto próximo 
ambos inclusive, á efectos de reclamación. 
Llórela 26 de julio de 1870. — El Alcalde, 
Bernardo Villalonga.—P. A. del A.—Lo
renzo Ramun, secretario.

Núm. 179.
AYUNTAMIENTO DE MARÍA.

A fin de poder llevar á cabo lo dispues
to por la ley de 23 do febrero de este año 
sobro arbitrios para cubrir el déficit de 
los presupuestos municipal y provincial, y 
para que sea cumplimentada el art. 32 del 
reglamento de 20 de abril del mismo para 
la ejecución de aquella, se invita á cuales
quiera personas que perciban haber enes=e 
distrito municipal por cualquier concepto 
para que se sirvan recoger de la Secreta
ría del mismo la declaración de que traía 
el artículo citado y llenar los huecos do la 
misma, devolviéndola al mismo punto en 
el término de ocho días. María 26 de julio 
de 1870.—El Alcalde, Bartolomé Monjo.

Núm. 180.
AYUNTAMIENTO DE MURO.

al
Teniendo que proceder esla corporación 
reparto general éntrelos vecinos y ha

cendados do este distrito para cubrir el
déficit del presupuesto municipal, según 
la ley de arbitrios do 23 do febrero últi
mo, y cumpliendo con el art. 32 del re
glamento de 20 de abril para la ejecución 
de dicha ley, se invita á los hacendados 
forasteros que poseen bienes ó rentas en 
este término municipal por cualquier con
cepto, para que so sirvan recojer de la 
Secretaría de esté ayuntamiento, ó man 
dar que otra persona, lo haga, el estado 
de declaración de que trata el citado arti
culo, á fin de llenar los huecos del mismo 
v devolverlo en dicha Secretaría dentro

del término de ocho dias á contar desde 
la inserción en este periódico oficial. Muro 
28 de juño de 1870. — El Alcalde, Rafael 
Serra.—Mateo Alorda y Mulet, Srio.

Núm. 181.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El reparlo do la o^niribucion de inmue
bles correspondiente á esta villa en el pré
senle año - conómico, estará de manifiesio 
en la Secretaría de este ayuntamiento por 
seis dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Role i i oficial do la provin
ca, para b>s efecb s de reclamación. Inca 
27 de j dio do 1870.—El Ah alde 2.°, Do
mingo Alsina.—P. A. del A.—José Gas- 
tclló, secretario.

Núm. 182.

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuooles cultivo y ganadería de esta villa 
correspondiente al presente «ño económico 
estará de manifiesto al público en la Sala 
Consistorial or espacio da cinco dias con
taderos desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial do la provincia á fin do 
que las personas que se consideren agra
viadas puedan producir las oportunas re
clamaciones. Petra 26 de julio dé 1870.—

Núm. 183.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
Dfi MAHON.

Estrado de los acuerdos mas imporlanles 
tomados por dicha corporación duraute 
el mes de junio último y aprobado por 
la misma en sesión de hoy.

Sesión estraonlmaria. del 3 de jurvio.

Siendo el objtdo de la sesión nombrar 
un individuo extraño al profesorado, para 
formar parte del Tribunal do exámenes de 
los que han de tener lugar en el dia do 
mañana en el Instituto libro do segunda en
señanza de esta ciudal, por haber renun
ciado D. Salvador M.a Sans quo lo había 
sido en la sesión anterior; y no teniendo 
noticia de quo cu Mahon existan personas 
que reunan las circunstancias exigidas por 
el decreto de 6 del mes próximo pasado, 
el ayuntamiento acordó nombrar á O. Pe
dro Seguí y Michel ahogado, en ntenoion 
á que posee conocimientos análogos á las 
asignaturas s-bro que han de versar los ‘ 
exámenes do aquel establecimiento.

Sesión estraordiuaria del 14 de puúo.

La junla municipal, compuesta del ayun
tamiento y asociados, vot»ron definitiva
mente los presupuestos do gastos é ingre
sos que han de regir para este ayunta
miento en el ejercicio económico de 187Q 
á 1871.

Sesión ordinaria del mismo dia.

El ayuntamiento nombró al concejal Don 
Bartolomé Escudero para quo en unión del 
representante de lus paires y tutores de 
los mozos sorteados, estipulasen con Don 
Miguel Mir y Bauza, vecino do Palma, la 
correspondiente contrata para que aquel 
entregue por cuenta do la municipalidad
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los susiiCutos de los mozos que le han cor
respondido á razón de quinientos escudos 
cada uno. -

El ayuntamiento aceptó In dimisión pro 
sentada por D. Pedro B. Valls del cargo 
de escribiente de la secretaría municipal.

Seguidamente se aprot ó el estrado de 
las sesiones celebradas por la corporac.on 
durante el mes de mayo de este año.

Sesión del de jumo.
El ayuntamiento acordó espedir tres cer

tificaciones espresivas de vanos da ios es
tadísticos, que solicitaron D. Aut-mo Ca
ñeras y Neito, D. José Pons y Olives y 
D. José Molí apoderado del Excmo. Señor 
Marqués de Albranca.

Dada cuenta de una circular del jefe 
económico de la provincia, ingerta en el 
número 497 del Boletín oficnd, en que se 
dictan reglas para que los ayuntamientos 
puedan cubrir sus débitos á fav r del Te
soro, la corporación acordó solicitar de la 
Administración de Remas de este partido, 
la compensación de los que tiene 'con la 
Hacienda, con los recargos municipales de 
1869-70 y los intereses de una inscripción 
nominativa en cajlal oe 21606 rs. 2 cén
timos devengados desde l.°de enero de 
1866 hasta 31 de diciembre de 1869.

En seguida se nombró al concejal Don 
Bartolomé Escudero y Roca comisionado 
para entregar á la Excma. Diputación pro
vincial los mozos declarados soldados en el 
reemplazo de este año y los documentos 
referentes al mismo, confiriéndole al pro
pio tiempo poder amplio y esp<cial para 
que á nombre de este municipio pueda pig
norar los títulos del 3 por 100 al portador 
contra el Estado, en el número necesario 
para garantir las cantidades que lome á 
préstamo, con el objeto de invertirlas en 
la redención de la tercera parte del cupo 
de quintos que ha correspondido á esie 
distrito municipal, siem^ie que prévia- 
menlo se obtenga la debida autorización 
del cuerpo provincial.

Sesión estraordinana del 2G de julio.

En atención á que por la circular del 
Excmo. Señor ministro de la G-bernacon 
de 8 de este mes, se han anulado hasia 
cierto punto los medios que en la sesión de 
14 del actual se habian acordado, el ayun
tamiento y asociados procedieron á la* se
gunda votación definitiva para cubrir el 
déficit del presupuesto de este ayuntamien
to en el ejercicio económico de 1870 71.

Sesión estraordiñaría del 29 de julio.
Se abrió la sesión manifestando el señor 

presídeme que el objeto de la misma era 
poner en conocim-enlo del ayuntamiento y 
de la junta pericial, la circular del jefe 
económico de la provincia, en la que, al 
comunicar el cupo de la contribución ter-» 
ritorial que ha correspondido á esia ciu
dad y su distrito, se dictan reglas paia 
repartirlo. Dada lectura á la espresada 
circular, en la que va comprendido el re
partimiento formado por la Admm stracion 
económica y aprobado por la Excma. Di
putación provincial de las cuotas que de
ben satisfacer los pueblos de esta provin
cia por cupo del Tesoro y recargo del 1 
por 100 por premio de cobranza y partí 
das fallidas, acordo la junta que el espro- 
sado reparto se veúfique con arreglo á la 
riqueza general é individual que arroja el 
amillanmiento vigente, único aprobado y 
oficial que posée la corporación y sobre el 
cual ya se repartieron los cupos de 1868 
69 y 1869-70. Mahon 5 de julio de 1870 
—El Alcalde l.° presidente, G. Escudero. 
—P. A. del A.—hí Srio., J. Moneada.

Núm. 184. Núm. 186.

CIUDAD DE PALMA.
NOTA de los nreeios que han tenido e/i el mercado de esta capital los frutos 

i/ artículos de primera necesidad que á continuación se espresan. durante la 
semana última.

Palma 26 de julio de 1870.—El Alcalde, Rafael 'Manera.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céats.

Medid? y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

Trigo candeal..................
Jega de Alicante . e . .

fanega. . .
id.............. 13 50

hectolitro. 
id............ 24 32

Trigo extranjero . . . . id.............. 13 13 id.. . . . 23 65
Cebada...................  . . id.............. 5 63 id.............. 10 14
Maíz............................... id------------ 10 88 id.............. 19 57
Habas.......................  . . id.............. 9 75 id.............. 17 57
Habichuelas del país . . id.............. 21 » id.............. 37 84

Id. estrangeras. . . . id............... 15 » id.............. 27 03
Guijas........................ ■ . .
Garbanzos.......................

id..............
arroba. . . 3 55

id..............
kilogramo . » 30

Arroz............................... id............... 5 05 id.............. » 44
Patatas............................. id............... 1 35 id.. . . . » 12
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 14 25 litro. . . . 1 09

I i. de 2.a id ... . id.............. 13 25 id.............. 1 05
Vino.................................. id.............. 3 08 id.............. 19
Aguardiente.................... id............... 8 » íd.............. » 56
Vaca........................... .... libra. . . . » 60 kilogramo . 1 30
Carnero........................... id............... 60 id.............. 1 30
Tocino.............................. id............. » 63 id.............. 1 36
Algarrobas...................... quintal. . . 4 50 id.............. » 10
Almendrón....................... id. . . . . 64 75 id.... . 1 38
Queso............................... id............... 59 40 id.............. 1 27
Lana............................... id.............. 82 80 id.............. 1 77
Paja de cebada............... arroba. . . » 40 id.............. » 03

Id de trigo................ id.............. » 40 id.. . . . » 03
Harina del país................ quintal. . . 21 05 id.............. » 45
Harina 1.a estrangera. . id............... 20 53 id.. . . . » 44

Id...2.a........................
Carbón de encina. . . .

id..............
i-i............... 4 33

id..............
id.............. 09

Id... de mala . . . . id............... 3 50 id.............. » 08
Leña............................... id............... » 83 id.............. » 02

Id. para horno. . . . carga . . . 1 50 id.............. » 01

Núm. 185.

PUEBLO DE MANACOIL
(NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la 4.a semana del mes de juho del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 26 de julio de 1870.— El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. Cent=. | Medida y peso 

castellano. Pesetas. Cents.

Trigo............................... cuartera. . 15 » fan°ga. . . 11 25
Centeno........................... id.. . . » » id..............
I ebada ........................... id..............7 » id..............5 25Gai banzos........................ id.............. 21 » id..............15 75Arroz............................... arroba. . . 4 50 arroba. . . 4 50Aceite............................... cuartán . . 4 id..............12 y
Vino.................................. cuarlin. . . 3 25 id.. 1 58
Aguardiente................... id..............15 » id..............8 04Vaca............................... libra. . . . libra. . . . » »L<irn«ro............................ id.............. » 50 id.............. » 50Tocino..................  . . .
Trigo candeal..................

id..............
cuartera. .

»
16

»
25

id..............
fanega. . .

»
' 12

»
56Hutías...................  . . .

Habichuelas....................
Guijas...............................

id..............
id..............
id..............

14
30
13

* »

»

id..............
id.. . . .
id..............

10
22

9

50
50
75ceña...............................

Carbón . . '....................
Algarrobas. ......

quintal. . . 
id...........  

id.. . . .
3
3

50 
»
50

quintal. . . 
id...........  
id...........

y
3
3

50 
»
50Almendrón....................... id.............. id..............y

Queso...................  . . . id.............. »■ y id..............
Lana . . ........................ id.............. 8 » id.. . . , u

ADUANA PRINCIPAL DE pAu1A

El viernes 5 de agosto próximo á 
de la mañana se procederé rn esta ai • 
nislracion á la venta en pública subastad 
los efectos que á continuación se exnr $ 
procedentes de varias aprehensiones y1?? 
ficadas por el cuerpo de veteranos. "'

Géneros de lícito comercio.

Lote único.

2 kilógramos carbonato de sosa crista, 
lizado, su va;or 2 pesetas.

Géneros de lícito comercio.

Lote único.

24 kilógramos azúcar común justipre
ciado en 2í pesetas.

20 kilógramos azúcar terciado su valor 
15 pesetas.

Género de permitido comercio.

Lote único.

47 kilógramos azúcar común su valar 
47 pesetas.

Lo que se inserta en el Bolean oficial 
de la p ovincia, periódicos de la capital y se 
fija en ios parajes de costumbre para que 
llegue á conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicho acto. Palma 
27 de julio de 1870. —El administrador. 
Juan José de Urrengoechea.

Núm. 187.
DELEGACION DEL BANCO DEESPA1U

Para la recaudación de Conlribucio  ̂

de las islas Baleares.

El Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co de España de conformidad con cuan
to propuso esta delegación en 30 de 
junio último y en uso de sus alribn- 
buciones ha tenido á bien nombrar 
agente de la r caudación de contribu
ciones del Partido de Ibiza vacante por 
Salida de D. Lorenzo Palauy Valls que 
la desempeñaba, á D. José Amengual 
y Tur.

Lo qúe se anuncia por medio de esle 
periódico oficial para conocimiento de 
los S. S Alcaldes y contríDuyenles dd 
Partido espresado. Palma 21 de ju10 
de 1870.—Ramón Rodríguez Trujil*0

Núm. 188.
Habiendo si -'o separado D- ^allU 

Jasso y Sala del cargo de auxilia1 c 
brador de contribuciones de Ia . 
agrupación del partido de Ibiza co 
puesta de los pueblos de Sao Juan 
lista y Santa Eulalia, ha sidonomb 
en su reemplazo D. Manuel 
Vela. Y se anuncia por medio ,de 
periódico ofi ial para conocimien v 
los Sres. alcaldes y conlribuyeo 
demás efectos. Palma julio de 1^ ' 
Ramón Rodríguez Trujíllo.

PALMA.

Impr e n t a  d e Petio ü k ía b s
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